
_

ycq

______

TRI5UNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

AuFo de Susfunciación
Crnisq Nro 086-1024TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 086-2024-TCE. se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 086-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 08 de julio de
2024. Las 15h03.

VISTOS.- Agréguese a os autos:

a) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-043-2024-O de 24 de junio de 2024, dirigido al
Comandante General de la Policía Nacional suscrito por la secretaria relatora
del despacho:.

b) Razones de citación por boletas efectuadas los días 26, 27 y 2B de junio de
2024, al representante legal y gerente general de la compañía Radiodifusora
Sabormix S.A (La Radio Redonda 99.3 FMJZ.

c) Escrito ingresado en la recepción documental de la Secretaría General de este
Tribunal el 04 de julio de 2024, flrniado por la señora Andrea Geovanna
Hidalgo Blum y el abogado Eddy López Quezada4.

PRlMERO TRASLADO DE LA CONTESTACIÓN A LA DENUTQCIA

De la revisión del expediente se observa que el 04 de julio de 2024, la señora Andrea
Geovarina Hidalgo fllum, comparece en calidad de Gerente General de la compañía
RADIODIFUSORA SADORMIX S.A y da contestación a la denuncia; por lo tanto, córrase
traslado con el contenido del referido escrito y sus anexos a la legitimada activa.

SEGUNDO.- PRUEBA DE LA PARTE DENUNCIADA

2.1. Prueba documental

Téngase en cuenta lo señalado por la legitimada pasiva respecto a la prueba
documental; se advierte que la práctica de la misma deberá regirse de acuerdo a las
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disposiciones contenidas en el Reglamento de Trámites del Tribunal Conwncioso
E lectoral.

2.2. Auxilio Contencioso Electoral

En e escrito de contestactón, la denunciada sol icitó auxilio contencioso electoral, en
tal virtud, considero y dispongo:

2.2.1 Que a través de la secretaria relatora del despacho se oficie al Consejo Nacional
Electoral, a fin de que en el término de dos (2) días, a través del servidor competente
rernjta la Certificación de lo Disposición por parte del Consejo Nacional Electoral o la
compañía RADIODIFUSORA SABÜRMÍX SA, pura/u suspensión de ‘nuncio inmediata de
la difi,sió;i de publicidad que inciiiiiple el artículo 207 del Códqo de la De,nocracio en
caso de no haberse emitido dicha disposición igualmente deberá indicarlo.

2.2.2. Respecto a su segundo pedido de auxilio contencÑso electoral dirigido a este
órgano de administración de justicia, esta juzgadora:

a) Niega el pedido efectuado, en el literal a] por cuanto de fojas 9 a 24 vuelta,
consta la resolución adoptada por el Consejo Naciona’ Electoral en a cual se
calificó a los proveedores de promoción electoral.

b) Niega el pedido efectuado, en e! literal b] referente al listado de medios de
comunicación que se monitorearon para el proceso electoral” ya que no se
justifica la utilidad, pertinencia y conducencia de la misma.

TERCERO.- SOBRE LA COMPARECENCIA DE LOS ABOGADOS PATROCINADORES

Se advierte que el escrito presentado el 04 de julio de 2024, la denunciada indica que
autoriza a los ahogados E!uilie Dominique García Romo, Christian Hernández y Eddy
López Quezada; sin embargo, únicamente se encuentra firmado por el abogado Eddy
López Quezada.

CUARTO.- EXPEDIENTE FÍSICO Y DIGITAL

El expediente físico de la presente causa, se encuentra a disposición de las partes
procesales para su revisión en la Relatoría de este despacho.

A través de a secretaria relatora, remirase ej expediente en formato digital a las partes
procesales y al defensor público, en las direcciones electrónicas que nhran de
expediente.

QUINTO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto:
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5.1 A la magíster Shiraiu Diana Atamainl Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional
Electora ya sus ahogadas patocinadoias en a casilla contencioso electoral Nro. 003 y
en as direcciones electrónicas: asesoriaiuhdica@cneob. no:aguzmancne.gob.ec,
beth’baez(cnagnfiç secretai-iageneraIcnc.gob,ec y rnishellesparzacne.gobec.

5.2 A la señora Andrea Geovanna Hidalgo Bluin cii las direcciones electrónicas:
proterreiestudio:uridicoø)oudook.conj. eddvlooezq99(ñomail.com,

chrisalhiieriiandez@wnail.com y erniIiegroino2Ooutook.coin. Téngase en cuenta la
autorización conferida por la pIesuiltd nfiacwia al abogado Eddy López Quezada

corno su abogado defensor. Por Secretaría General de este Tribunal asígnese una

casilla contencioso electoral para la presente y Futuras notificaciones.

5.3 Al doctor Paúl Guerrero, defensor pühlico asignado por la Defensoría Pública de
Pichincha en la dirección electrónica: p2uerreroQMetensoriaoh.ec.

SEXTO.- PUBLICACIÓN

Pubíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en cajidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 1) Abg. lvonne Coloma Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

co.- Quito, Distrito Metropolitano, 08 de julio de 2024.
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